
Año 1008.—Número 20? Martes lè de Septiembre Fágeina 8ÔÔ

DE LA PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
^^ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,' Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ©llas no so dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

^tóte oáSlcl sil

™®“ ?5LSB^^ ^^^^™
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XJII (Q, D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
nnportante salud.

0® igual beneficio disfrutan 
bs demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 14 de Septiembre de IQOS.)

—----- —- --------- -.SJ»------------------ ---

El Jefe Superior de Palacio di- 
^9áesta Presidencia losiguiente:

«Exemo. Sf.i El Exorno. Señor 
* srqués de la Mesa de Asfa, Ayu- 
‘’^nle de Campo de S. A. R. el 
'^®riúo. Sr. Infante D. Carlos, en 

’pociones de Jefe de su Casa, me 
’“’í con fecha de ayer lo si

guiente:
<<Excino. Sr.: El Doctor Conde 

’® ‘^an Diego, Módico de Cámara 
®®’ M., me dice con fecha de

^<Kxcnío. Sr.: En el día de hoy, 
ora de las diez y seis y cin- 

J^^^^ta y cinco, S. A. R. la Infan- 
de ’'^^^ Luisa Francisca, esposa

A. R. el Sermo. Sr. Infante 
^Ju Carlos,, ha dado á luz un 

gusto niño príncipe deBorbon, 
^jPués de un parto laborioso. 
^^ ^^Q\ previa la venia de

' ^‘i participo á V. E. á los fi- 
y®®oii8igaiQQtQg, pjQg guarJeá

•Luchos años. Santillana 5

de Septiembre de 1908.—El Con
de de San Diego.»

Lo que, por orden de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Carlos, 
tengo el honor de participarle pa
ra su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio de Miramar 6 de Septiem
bre de 1908.—P. El Duque de So
tomayor.—Sr.Presidentedel Con
sejo de Ministros.

{Gaceta del 13 de Septiembre de 1908)

ifiumsos
NuM. 2.190.

ELj’s'i;; de Uatieda e» la proviaeia de Valladolid.
ANUNCIO-

Ignorándose en la actualidad 
el domicilio de Doña Concepción 
García Deogracias, para hacerla 
entrega de una' comunicación de 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, en la que sé le 
participa la resolución recaída en 
expediente de extravío de varios 
títulos del 3 por 100 interior, se 
pone en conocimiento de la inte
resada por medio de este anuncio 
á fin de que se sirva presentarse 
en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia con el objeto 
arriba expresado.

Valladolid 12 de Septiembre 
de 1908.—El Delegado de Ha
cienda, Augusto Feito.

OELEfiASIOS- OE HSGlElíOi DE U PSOïllISiâ DE NLLUIUD.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Pedrajas de .San Esteban.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú ofleio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 

Tesoro.
Pesetas

Tarifa 7.'’.—Clase 4.^ 
Gonzalez García, Dionisio T. Consistorio Ferretera por menor 133

Clase 9.^
Arranz Escolar, Jesús P. Constitución Comestibles por menor 32
García Perez, i^'elipe Carnicerías ídem 32
Rojas Velázquez, Ciro de Pozo Bueno' Idem 32

Clase 9.“ bis
García Morejon, LAuiceto P. San xAgustin Venía de vino 3Ü
Gonzalez Llorente, Eleuterio P. Constitución Idem 30

30Romo Rico, Eustaquio T. Maragatos Idem
"Ruperez Herrero, Roman Maragatos Idem 30

Clase ll.^"
Pa.sas García, María Paz P. San Agustín xAbacería 20
García Perez, Natalia Pozo Bueno Idem 20
Perez Lerma, Antonino Era Idem 20

Tarifa 3.^
Rojas Velazquez, Ciro de Pozo Bueno Arrendatario consumos 64

7 arifa 3.^
García Perez, Julián Santa Ana Fábrica de aguarrás IG8
Gimenez García, Ulpiano R. Santa Ana Máquina de descasca-

• Tarifad.^
rar piñón á mano 38

Profesiones del orden civil 
Aforal del Riv), Eugenio P. San Agustín Farmacéutico 50
Cerezano Hernanz, Koumaldo 
Clase 7.‘^.—Artes y oficios 

Irranz Catalina, Telesforo

Humilladero Veterinario 32

Cantarranas Carpintero 14
Azofra Gómez, Alvaro Idem Idem 14
Azofra Gómez, Francisco P. Santa Ana Idem 14
Caviedes García, Luis Idem f'dem 14
Fernandez Lajo, Domingo Cantarranas Idem 14
Fernandez Lajo, Paiita'eoii T. Maragatos Idem 14
Martin Ordóñez, Maximino Idem Idem 14
Perez Martin, Alanuel P. Hospital - Idem 14
Perez Lerma, Antonino Era Idem 14
Perez Lozano, Julio Hospital Idem 14
Romo Sánchez, Ambrosio Alamar Idem 14
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806 15 de Septiembre de 1908

(8e contmuará)

eEîS55.BS.Î?®?SKB!>^æBJSæSraBaSSSSB9KBiS^

Cuota
Apellidos y nombres 

de Ioí3 contribuyentes.
Calle y número 

de-su casa habitación.
, Profesión, 

indu-stria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

para el 
Tesoro.
Pesetas

Salamanca Gonzalez, Norberto Real Vieja Carpintero 14
Martin Martin, Benito 

Tarifa 6.^. — Clase 3.‘''
Maragatos Carretero constructor 14

52Roman Hernández, Antonio Real Vieja Trinquete

Ayuntamiento de Pedrosa del Bey.
Tarifa

GORuiz Cuadrado, Antonio Condado Ultramarinos
Beato González, Eduardo Plaza Vendedor jergas, etc. 32
Varela Ruiz. Tertulino Arco Idem 32
Gallego Martin, Eleuterio Condado Tienda de viue j aguardiente 30
Miguel Miguel, Lorenzo Idem Tablajero 16

Tarifa 3.^
Fábrica de cacharros 38Agudo García, Nicolás Ronda

Tarifa 4.^
Constructor de carros 14Lentijo Brochado, Remigio Carretero

Campos Sanz; Gregorio Caldemonas Panadero 14
Matías Sobrino, Jerónimo 
Gutiérrez Almendro, Teodoro

Platería Sastre con ropa de parroquiano 14
Estanco Herrero y cerrajero 14

Bruña Moya, Remigio Condado Zapatero 14
Moya Carreño, Julián Ronda Idem 14
Carreño Rafael, Juan Estanco Idem 14
García Rico, Ismael Idem Farmacéutico 50
García Marciel, Casimiro 
Gutierrez Rodríguez, Luis

Almudena Veterinario 32
Carretero Médico Cirujano

Num. 2.191.

UNIVERSIDAD LITERARI O DE VALLADOLID

CIRCULAR

Para cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 18 del Real 
Decreto de 1.® de Julio de 1902, 
los Directores de los Colegios de 
2.^ enseñanza incorporados á los 
Institutos, presentarán por dupli
cado en esta Universidad, antes 
del 30 del presente mes, los cua
dros de enseñanza para el curso 
próximo, con indicación de sus 
Profesores, los cuales estarán 
adornados do les títulos que se 
j^xigen por el artículo 24 del Real 
Decreto de 20 de Julio de 1900; 
cuyo requisito justificarán, regis
trando previamente en los respec
tivos Institutos los títulos expre
sados.

Tambien presentarán los Direc
tores de todos los Establecimien
tos de enseñanza no oficial hasta 
el 15 de Octubre venidero, en los 
Institutos á que correspondan, los 
Registros por duplicado de sus 
alumnos á que hace referencia el 
artículo 15 de aquel Real decre
to, para que sean autorizados por 
los Directores, de los expresados 
institutos, en quienes el Rectora
do delega esta facultad.

Valladolid 12 de Septiembre 
de 1908.—El Rector, Dr. Didio 
(d. Ibarra.

NuM. 2.201.

Berrueces,

Se halla vacante la plaza de
Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 60 
pesetas, que serán pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo fijado de quince días á con
tar desde el que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

Berrueces á 12 de Septiembre 
de 1908.“—El Alcalde, Lucilo 
Sánchez.

Núm. 2.195.

Pollos.

El Ayuntamiento que presido 
y Junta da Asociados ha acorda
do que el medio de cubrir el cupo 
de Consumos y sus recargos con 
la Hacienda en el próximo ejer
cicio de 1909, sea en primer tér- 
mino el do los conciertos gremia
les voluntarios, de conformidad á 
las disposiciones del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898.

Invito, llamo y emplazo á los 
respectivos gremios para que en 
el término de ocho días, á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, presenten a) Ayunta
miento sus proposiciones, pues í

transcurrido que sea dicho plazo 
se entenderá que renuncian á re
feridos conciertos gremiales, pro- 
cedióndose al arriando á venta 
libre de tolas las especies.

Pollos 11 de Septiembre de 
| 1908.— El Alcalde accidental, | 
^Gumersindo Zorita.—El Secreta- 1
8 rio, Sergio Gonzalez Braña. j

Num. 2.185.

Benedo de Esgueva.

Previa convocatoria de la ley 
en sesión extraordinaria del día 
8 del actual, acordó la Corpora
ción municipal de mi presiden
cia en union de la Junta de Aso
ciados, utilizar la administración 
municipal como primero y único 
medio para realizar el pago del 
cupo de consumoss y sus recar
gos para el. próximo año de 1909 
por considerarlo el más apropiado, 
lo cual además de haberlo hecho 
público por edicto en los sitios 
de costumbre, se anuncia en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia á los efectos consiguientes.

Renedo de Esgueva á 10 de 
Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Valentín de la Riva.

Núm. 2.180.

Benedo de Esgueva.

Terminado el padrón industrial 
que ha de servir de base para la 
formación de la matrícula de 
subsidio del año próximo de 1909, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde la Inserción del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para oír recla
maciones, pues transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.' 

Renedo de Esgueva á 9 de 
Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Valentin do la Riva.

NÚM, 2.175. consienten el gravamen de oo 
céntimo de peseta que desde lu®^ 
señala la Corporación, sin Q”® 
exceda este tipo del veinticio®® 
por ciento del precio medio <1®® 
tienen dichas especies en 0sl®^® 
calidad, lo cual está dentro de^^ 
prescripción marcada en la r®o'. 
1." del art. 139 de la ley Muoi«’' 
pal y demás órdenes posterior®^' 
según se acreditará en el corre® 
pondiente estado ó tarifa 
unirá al expediente; ®^'^^?Jj2 

to el déficit do dos mil cuatro- S la Junta un consumo de 240-

Saelices de J^ayorga.

Don Vicente Romero y Gutié
rrez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa de Saelices de Mayorga.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día seis 
del actual, se encuentra el si
guiente

Particular.'’Rü tal estado, vis- 

cientas cincuenta y nueve pesg. 
tas treinta y dos céntimos, que re, 
salta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio que acaba de 
votar laJunta para el próximoaDo 
de mil novecientos nueve,, esta 
Corporación, en cumplimientoálo 
que determina el número 2,’delà 
Realorden círcularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas yca- 
da una de las partidas de dichopre. 
supuesto con objeto de procurar 

J en io posible sa nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen- 
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

Su su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir coure- 
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil cuatrocientas cin
cuenta y nueve pesetas trientay 
dos céntimos, la Junta eníroá 
deliberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias especia
les de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de gno 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley do 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por elar- 
tíoulo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque 1«^ 
permitiera sería conveniente por 1 
lo excesivo que este impuesto W; ? 
soltaría para los contribuyentes, i 
acordópor unanimidaddeseslW 
este medio y proponer al Gobierno^ 
de S. M. el establecimiento de no 
impuesto módico sobre el conso'^ 
mo de paja y leña durante el pr”' 
ximo ejercicio,, cuyos artícul<’‘!
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l&de Septiembre de 1908 807
kilogranos en todo el ano, que 
viene á producir exaotamente las 
2.459 pesetas 32 céntimos^ á que 
asciende eldéficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre- 
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, según 
y para los efectos prevenidos en 
las reglas 2.’ y 3.^ de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos- 
tode 1878 y en la 6.® de la do 27 
de Mayo de 1887 y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
cumentos señalados en la regla 
6.® de la última de dichas dispo 
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión

y firman los señoras Concejales y < 
asociados presentes dequeyoelSe- 1 
cretario certifico.—El Presidente, ! 
Froilan Marcos.—Tomás Crespo. 1 
—Julian Pascual.—Cárlos San ; 
Juan.—Máximo del Amo.—León- ¡ 
cío Lopez.—José Espinel.—Vi- ¡ 
cento Lopez.—Sergio Redondo/^ 
—Manuel Trigueros—Vicente
Romero y Gutiérrez, Secretario. ?

Corresponde bien y fielmente î 
con su original áque me remito. ! 
Y para que conste y surta los efec- í 
tos oportunos, expido ¡a presente 
con el V.°B.®del Sr. Alcalde en Sae
lices de Mayorga á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos ocho.

' —Vicente Romero y Gutierrez.—
V.^B.”, El Alcalde, Froilan Marcos

Jarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junia municipal de 
esia villa en la sesión celebrada en el día seis del actual, para cu‘ 
brir el defat de dos mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas 
treinta y dos céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este iMumcipiio durante el próa^imo año de 
1909 á saber:

Saelices de Mayorga á 9 de Septiembre de 1908.—El Alcaide 
Presidente, Froilán Marcos. —El Secretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja y leña..................... Bilogranios 245932 0‘05 0*01 2459‘32

_ Total.. . . • • • • 2459*32

NÓM. 2.196.

Saelices de 3^ayorga.

^on Froilan Marcos Perez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa de Saelices de Mayorga.

Hago saber: Que en virtud del 
8R. 250 del reglamento de 11 de 
octubre de 1898 para la adminis
tración y cobranza del impuesto 
‘^consumos y vistas las disposi- 
®*ones del capítulo 25 del mismo, 
®* Ayuntamientoque presido,aso 
®’a4o de los Vocales de la Junta 
’Municipal para la adopción de 
Podios á cubrir el encabezamien- 

1 de consumos correspondiente 
^ño de 1909, tiene acordado 

en primer término se inten- 
®‘^ los encabezamientos greraia- 

^Q^^ con los cosecheros, fabrican- 
^ tratantes y especuladores de 

®® ospecies sujetas á derechos, 
y^0Q cumplimiento de este acuer- 

. ^0 invita á los respectivos gre- 
^*08 para que en término de cin- 
®días, a contar desde la inser-

acreditar cuando menos llevartres 
arios de práctica y haber obser
vado y observar buena conducta, 
como igualmente será preciso la 
presentación del correspondiente 
título académico.

Serrada 11 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Dionisio Can
talapiedra.

NúM. 2.198.

Torrecilla de la Orden.

Formado el proyecto de Pre-
j supuesto municipal ordinario para 
1 el año de 1909,queda de manifies- 
j to en la Secretaría de este Áyun- 
f tamieoto por término de quince 
1 días para oir reclamaciones, pues 
j transcurrido dicho plazo se pro- 
1 cederá á la aprobación definitiva 

del mismo.
Torrecilla de la Orden 9 de 

Septiembre de 1908.—El Aícal- 
,de, Francisco Rodríguez.

Núm. 2.199.

Valdestillas.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 

j el próximo ejercicio de 1909, 
5 queda expuesto al público en la 
t Secretaría del Ayuntamiento por 

término de quince días para oir 
¡ reclamaciones, conforme dispone 
| la ley Municipal, pues transcu- 
1 rridos que sean pasará el mismo 

cion del presente en el «Boletín s con las reclamaciones que se pra- 
oficial» do la provincia,presenten j senten á la discusión y votación

; en la Secretaría del Ayuntamien- j definitiva de la Junta Municipal.
to sus proposiciones, pues pasado
este plazo sin solicitar los concier
tos, se entenderá que renuncian 
á ellos.

Dado en Saelices de Mayorga 
á 11 de Septiembre de 1908.—El 
Alcalde, Froilan Marcos.—Por 
su mandado, El Secretario, Vi
cente Romero y Gutiérrez.

Valdestillas 7 de Septiembre 
de 1908.—Fd Alcaide, Ramón 
F. Arias.

NüM. 2.187.

Villacreces.

NuM. 2.200.

Serrada.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Practicante de esta villa, con 
la dotación anual de cien pesetas 
por la asistencia de treinta fami
lias pobres.

■ Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el pla
zo de treinta días, contados desde 
su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, debiendo |

Don Eustasio Godos Moneada ,Al
calde constitucional de Villa
creces,

Hago saber: Que la primera su
basta para el arriendo en venta 
libre de todas las especies de con
sumo de este término, compren
dida la sal y el alcohol, aguar- 
dientes y licores, para el año de 
1909, se celebrará en estas Casas 
Consistoriales el día veinti
dós de los corrientes y horas de 
las diez á las doce de su mañana.

Que dicha subasta ha de tener 
lugar por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción al pliego

! de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este 

, Ayuntamiento.
1 Que el importe total ó tipo raí- 
1 nimo para la subasta de las es- 

1 pecios arrendables y recargos au- 
| torizados, es el de quinientas se

tenta y dos pesetas y 93céntimos.
1 Que la fianza que habrá de 
1 prestarse consistirá en la cuarta 
5 parte de la cantidad en que resul

te adjudicado el arriendo,debien
do depositarsa en la Caja muni
cipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de 

? subásta expresado, pudiendo ésta 
j depositarse por cualquiera da los 

medios que autoriza el art. 277 
del Reglamento vigente.

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de cinco, siendo 

i empero inadmisibles las que por 
cada uno de dichos años no cu
bran la totalidad dei tipo mini- 

5 mo referido.
i Y finalmente que el remate 
se adjudicará á favor del que re
sulte hacer la proposición más 
ventajosa. .

‘ Villacreces á 9 de Septiembre 
de 1908. 'El Alcalde, Eustasio 
Godos.—El Secretario, Juan A. 
Blanco.

NüM. 2.188.

Villalar,

Acordado por ol Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año de 1909, se 
invita al vecindario para que 
soli<íiten aquellos en la forma 
reglamentaria dentro del térmi- 
no de cinco días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, en la inteligencia que pasa
do dicho término sin solicitarlo, 
se entenderá que renuncian y 
desisten de aquellos.

Villalar 5 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde Teófilo Vidal,

Num. 2.194. •

Villanueva de los Caballeros.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados que el me-, 
dio para cubrir el cupo do consu
mos en el próximo año de 1909, 
sea en primer término el concier
to gremial voluntario, por ol pre
sento se invita á los gremios para
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808 16 de Septiembre de 1908

que Jo solicífcea en forma regla
mentaria dentro del plazo de cin
co dias, contados desde la inser
ción dei presente en el «Boletin 
oficial» de la provincia, enten
diéndose renuncian á ellos si de
jasen transcurrir dicho plazo sin 
solicitarlo, .

Villanueva de los Caballeros 
IO de Septiembre de 1908.—El 
zMcalde, Eudosio Asensio—-El 
Secretario, Crescencio Franco.

NüM. 2.197.
Villacid de Gampos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe-

'NüM.
Villanueva de

'Jarifa de los artículos que ha acordado gravar ¿a Jimia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día die^ del actua f para cubrir 
el déficit de dos mil treinta y cinco pesetas, que resulta en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 

prôæimo año de 1909 d saber: ______ ______ _

ARTÍCULOS. Unidad • Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peseta.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. Quintal 5000 2 0‘407 2035

_______ Total 2035

Villanueva de los Caballeros á 1 ido Septiembrode 1908.— El Alcal- 
de Presidente, Eudosio Asensio. —El Secretario, Crescencio Franco.

wimA«»

J’usgados de primera issíaacia é 
instrucción.
NúM. 2.183.

V A LL A DOLI D. — AU DI ENCIA. 
Don Adolfo Serantes y Feijoó, 

Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Capital.
Por la pj’esente requisitoria se 

cila, llama y emplaza á Juan 
González Porras, natural de San 
Marcos de las Cuevas, provincia 
de Málaga, partido de Archidona, 
vecino de Encinas Roales, en la 
provincia de Córdoba, y de igno
rado paradero, cuyas demás señas 
y circunstancias se expresarán al 
final, para que én término de 
diez días comparezca en la Cár
cel de este partido, á fin de 
hac^erle saber el auto de prisión 
dictado contra el mismo por este 
Juzgado en causa que en union 
de otro se le sigua sobre defrau
dación á la Hacienda y en virtud 
de hallarse comprendido en el 
número 3.° del artículo 83.5 de 
la ley de Enjuiciamiento crimi- 

‘nal; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado 
término, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

zamientss gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año próximo de 
1909, se invita al vecindario para 
que los solicite en forma regla
mentaria dentro del plazo de 
cinco días, contados desde la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletin oficia!» de la provin
cia, en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin solicitarlo, 
se entenderá que renuncian 
á ellos.

Villacid de Campos 11 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, 
Cristóbal del Agua.

2.193. 
^osCaballeros.

A la vez ruego y encargo á ! 
todas las Autoridades y agentes ( 
de la policía judicial procedan á j 
la busca y captura de expresado 1 
sujeto, ponióudole caso de ser । 
habido en la Cárcel de partido á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
ocho.—Adolfo Serantes.—El Es
cribano, Liceneiedo Emilio Frías.
Señas y demás circunsta7icias 

del procesado.
Juan González Porras, de 31 

años, casado, jornalero, de esta
tura regular, color del rostro mo
reno, pelo castaño, ojos idem, 
nariz regular, con bigote; viste 
traje de lanilla clara, gorra de 
seda negra, pañuelo blanco de > 
seda al cuello, camisa de franela j 
de color y alpargatas cerradas J 
amarillas. j

Juzgados municipales.
NüM. 2.180.

OLMEDO.
Don Saturio Sanz, Juez- munici

pal de esta villa de Olmedo.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en juicio verbal civil 
sobre reclamación de cantidad 
instado en este Juzgado por Don 
Julián Sanz Cantalapiedra, con
tra D. Narciso Vicente Martínez, ? 

vecioo de Iscar, se saca á pública j 
subasta la finca siguiente: 1

Inscrita en el Tomo .53, de 
Iscar, folios 77 y 78 F.^ nú
mero 2,904 D.”.—Casa situada 
en el casco de Iscar, y su calle 
Real, señalada con el número Í 
veintiuno, de planta alta y baja, ! 

sin número de manzana, tiene ; 
corral con salida á la calle de Rio- j 
verde, linda por la derecha como 
se entra 'con casa de Marcos S. 
Muñoz, por la izquierda de Mar- s 
eos García y calle de Riover- í 
de y por la espalda corral de Mar- ! 

eos Sánchez y de frente la calle 
Real, mide ocho pies da fachada, 
ocho metros de fondo y diez me- S 
tros de ancha, el cuerpo de la j 
casa y el corral ocho metros ; 
cuadrados, j

Dicha inscripción se halla he- j 

cha en favor del deudor D. Nar
ciso Vicente, por libre de toda j 
carga y gravamen según así | 
consta en autos por certificación | 
del Registrador de la propiedad j 
del partido por no habersa presen- 1 
tado títulos por el ejecutado. 5

La subasta de dicha finca ten- j 
drá lugar en este Juzgado muni- 1 
cipa! el día dos de Octubre del j 
presente año á las once y bajo el j 
tipo de setecientas pesetas en que 
ha sido tasada oportunamente.

Todo lo cual se haca público 
para que la persona que quiera ? 
tomar paría en dicha subasta j 
concurra en esta Juzgado en el | 
día citado teniendo que concurrir ! 
para ello previamante las près- j 
cripciones que determinan los ? 
artículos 1.449 y 1.500 de la ley j 

de Enjuiciamiento civil, sin los 
cuales no se admitirán posturas. | 
Las actuaciones están da mani- 1 
fiesto en la Secretaría dt) este | 
mismo Juzgado durante las horas j 
de Audiencia para quien desee i 
examinarías, haciéndose este j 
anuncio por término de veinte j 
días, condados desde el siguiente 
en que sea insarto en el Boletín 
Oficial de Valladolid.

Dado en Olmedo á tres da Sep j 
tiembre de mil novecientos ocho. ! 
—Saturio Sauz.—P. S. M., Ma- | 
nuel Torés.
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Núm. 2.172.

Don Nicolás Lopez Serrano, Coman
dante, Juez instructor del Regi
miento de Infantería Isabel 2.^", nú
mero 32.
Por la presante requisitoria 

cit.), lla no y emplazo á Bartolo

mé Martínez Gutierrez, hijo de 
Pablo y Nicolasa, natural de Vi. 
llavicencio, provincia de Valla, 
dolid, nació el veintidós de Agesto 
de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, de oficio pastor, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término da treinta días, 
contados desde la publicación do 
ésta en la Graceta de Madrid^ 
Boletín Oficial de Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los car
gos que contra él resultan en 
expediente que se le instruye por 
haberse ausentado de su residen
cia sin autorización, apercibiéa- 
dole que de no verifioarlo, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.], ex
horto y requiero y en el mío 
ruego á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la basca y 
captura de aquél, poniéndoleá 
mi disposición caso de ser habido, 
en el cuartel de Sau Benito do 
esta plaza.

Valladolid 10 de Septiembre do 
1908.—Nicolás Lopez Serrano.

Núm. 2.184.

Instituto gsnsrsi y tésm
DE

VALLADOLID-

ANUNCIO OFICIAL.

Don Agustín Enciso Briñas, 
Licenciado en las Facultades do 
Filosofía y Letras y en Derecho 
Civil v Canónico, solicita deesh 
Dirección la autorización necesa
ria para fundar en esta Ciudad 
en la calle del Salvador, númef'^ 
1, un Colegio, centro de ense
ñanza en todos sus grados, yel 
efecto presenta los documentos a 
que se refiere el Real decreto do 
1.® de Julio de 1902.

Conforme á lo mandado ene! 
art. 7.“ del citado Real décrétai 
se concede un plazo de quioco 
días, contados desde la publica' 
cion de este anuncio en el BolE 
TIN Oficial de la provincia, p^^f^ 
que ante la autoridad competen’ 
te se hagan cuantas reclamado' 
nes particulares so estimen 0600' 
sarias, debiendo los interesados 
ajustarse al hacerias á lo qo0’^ 
manda en la Real orden de L’^^” 
Septiembre de 1902, siogúlnf' 
mente en la disposición 3- “'’ 
artículo 8.”

Valiadolid 11-de Saptieinl)»''' 
1908.—El Director, Poli«><f 

Mingote.
ImpwxxU dri Hospicio proviad’^-'
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